
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

SECRETARÍA. Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso Ejecutivo a 

continuación de verbal, radicado 2015-00034, informándole que la Sala Unitaria de 

Decisión Civil-Familia-Laboral, con ponencia del Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego, 

en providencia adiada 06 de Agosto de 2020, declaró inadmisibles los recursos de 

apelación interpuestos contra los autos de fecha 20 de Septiembre de 2019 y 19 de 

Noviembre de ese mismo año. Provea.  

 

KATYWSK BERROCAL KERGUELEN.  

Secretaria. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA. Vista la nota secretarial 

que antecede se ordenará obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Unitaria de Decisión Civil-

Familia-Laboral, con ponencia del Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego, en providencia 

adiada 06 de Agosto de 2020.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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